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Informe Secretarial. Paso a despacho del Señor Juez la presente demanda, en la cual se 
allega escrito de Inventarios y Avalúos presentado por la parte actora. Sírvase disponer lo 
que corresponda. Obando, Valle, marzo 07 de 2024. 
 
 

  
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO No. 0210 

 
Obando, Valle del Cauca, marzo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Asunto:              Inventarios y Avalúos  
Proceso:           Sucesión Intestada y Liquidación de Sociedad Conyugal  
Demandante:    Sandra Patricia Hernández Ramírez C.C No. 29.159.924  
Causante:         Héctor Fabio Jaramillo Salazar  
Radicación:      76-497-40-89-001-2022-00291-00 
 

En los términos del informe de secretaria que antecede y una vez revisado el 
expediente digital se advierte  Inventarios y Avalúos allegados por la parte actora, 
no obstante, se avizora que estos no fueron presentados de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 501 del C. G del P., toda vez que, dentro del proceso de la 
sucesión se está tramitando la liquidación de la sociedad conyugal, por lo que previo 
a fijar fecha de audiencia de inventarios y avalúos, se REQUIERE a la parte actora 
para que se sirva presentar estos cumpliendo los lineamientos normativos para tal 
fin.     
 

NOTIFÍQUESE 
 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 
Juez 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.023 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 08 marzo de 2024 
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CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 
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Alvaro  Trochez Rosales

Juez Municipal
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División  De Sistemas De Ingenieria
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